
Primero.—Tener po<r incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor de la Casa de ' Vivamco, 
en Catarroja (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expedieaite, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Catarroja quie, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio _ de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el moniúmento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa dei proyecto correspondiente por 
esta Dirección General. s

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «BoletíD 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1080.—El Director general, Ja

vier Tuseli Gómez. '

23284 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico--artístico a favor de «Torre del Reloj», es
tilo niudéjar, en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

. Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórioo-arUstioo a favor de «Torre dei fteloj», 
estilo mudejar, en Andújar (Jaén).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6. del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse' en a] monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán ¡¡levarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Direcc General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que so hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tussll'Gómez.

23285 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico--artístico a favor del inmueble de la ave- 
nida del Caudillo, número 3, en Liñola (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado-
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento históric-o-artístico a favor del inmueble de la avenida 
del Caudillo, número 3, en Liñol-a (Lérida)

Segundo—Continuar la tramitación dol expediente, de acuer
do ccn ,as dispoisiciones'en vigor

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Liñola que, según 
lo dhoueste e.n el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6° del Decreto de 22 de julio de 1358, todas las obras que 
hayan do- realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o p su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa de] proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que e1 presente acuerdo se publique en ©1 «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace , público a les efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tuseli Gómez.

23286 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Palacio Municipal, 
antigua Casa de Comedías, en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

mon uní capto histórico-ártistico a favor del Palacio Municipal, 
antigua Casa de Comedias, en Andújar (Jaén)

Segundo,—Continuar la tramitación del expediente, die acuer
do con los disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Andújar que. se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de La Ley de 13 de mayó de 
1933 y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de' realizarse en el Monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cobo 
sin aprobación previa dei - proyecto correspondiente por esta 
Dirección General,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre die 1980.—El Director general, Ja

vier Tuseli Gómez.

23287 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos, por la que se acuerda tener por 
incoado expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
Marina, en Andújar (Jaén).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístioo a favor de la iglesia de Santa 
Marina, en Andújar (Jaén)

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do oon las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Andújar que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin autorización previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se-publique eh el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El Director general, Ja

vier Tuseli Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

23288 ORDEN de 16 de septiembre de 1980 por la que 
se declaran equiparaciones y analogías a las cáte
dras y plazas de «Petrología sedimentaria» de las 
Facultades de Ciencias Geológicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comi- 
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efec
tos de oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslados 
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos Numerarios, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad a que se refiere el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se declaran equiparadas a las cátedras y plazas 
de «Petrología sedimentaria de las Facultades de Ciencias Geo
lógicas» las siguientes disciplinas de las Facultades de Ciencias:

«Petrografía».
«Petrografía y Estratigrafía».
«Petrología y Geoquímica».
«Petrología (Patrología y Petrognosia. Geología general)»,
«Petrología (Rocas igneas y metamórficas)»
«Petrología y Geoquímica de rocas sedimentarias.»
«Petrología y Geoquímica de rocas endógenas».
«Geoquímica de rocas endógenas y rocas sedimentarias».

Segundo.—A los efectos previstos en esta Orden, se declaran 
análogas a las plazas de «Petrología sedimentaria» de las Facul
tades de Ciencias Geológicas las siguientes disciplinas de la* 
Facultades de Ciencias:

«Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia».
«Ciencias geológicas 1.º (Geografía física y Geología apli- 

cada)».
«Geografía física y Geología aplicada».
«Geografía física».
«Geografía física (Geología, estructural)».
«Cristalografía, Mineralogía y Minerailogénesis».
«Cristalografía y Mineralogía»
«Geografía, física (Geodinámica interna)».
«Geografía física (geodinámica externa)».
«Geodinámica in/terna y Geología estructural».


